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AD 805.6ORDENANZA NI! 34.047 
B.M.15.722 Publ.l\1/3/978 

Artrculo 111- tnclúyese en la excepción del artlculo 511 

de la Ordenanza NI' 32. 876 la circulación de automóviles 
de alquiler con taxlmetro, estableciéndose doblo carril de 
circulación para éstos y las Ilneas de transporto público 
de pasajeros. 

ORDENANZA NI! 32.974 AD 805.7 
S.M. 15.309 Pub!. 19m976 

Artículo 1° - Prohlbese la circulación general de 
vehículos todos los dlas hábiles entre las 10 y las 19 
horas, con excepción do los transportes públicos de 
pasajeros, al siguiente tramo de arteria, el que queda 
incluido on la nómina de calles comprendida en el artlculo 
3° de la Ordenanza NI1 32.876 (S.M. 15.283). 

San Martrn, entre Viamonte y Av. Córdoba. 

(Con la modificación introducida por el Art. 1f1 de la 
Ordenanza NI1 33.145, B.M. 15.385). 

Art. 2° - Permflase circular por las arterias para 
transporte público de pasajeros a los transportes de 
escolaros y a los transportes colectivos de turistas debi
damente identificables como tales por su aspecto exte
rior, exceptuándolos de la prohibición dispuesta por el 
artfculo 311 de la Ordenanza N° 32.876, ampliado por el 
artículo 1° de la presente. 

Art. 31l -lnclúyense en el articulo 8° de la Ordenanza 
N!l32.876, que establece las excepciones a la prohibIción 
de circular los días hábiles de lOa 19 horas en el área 
Peatonal Microcentro, a los camiones transportadores de 
hormigón elaborado con carga, a los equipos móviles de 
exteriores de radio y televisión, y a los vehrculos que 
transportan turistas con equipajes con destino a hoteles 
situados en dicha área, todos los cuales deberán circular 
a paso de hombre. 

(Con la modificación introducida por el Art. 111 de la 
Ordenanza NI/33.145. B.M. 15.385). 

Art. 412 - Exclúyese de los beneficios establecidos por 
el articulo 8° de la Ordonanza N12 32.876 a los locatarios 
y proplctarios de las playas de estacionamIento habilita
das conforme la Ordenanza N12 24.385 (1) (S.M. 13.583) 
Y a los vehrculos afectados a la distribución de dia. 
ríos. 

(1) Dero¡¡ada por Ordenanza N' 33.BI9. a.M. 15.625. 

Artlculo 1 ° - El otorgamiento, renovación . ! 

los permisos de Ingreso al Area Peatonal Mi ycanle dg . 
dlas hábiles entre las 10 y las 19 horas seCI'OC¡ entra los 
dispuesto en el presente decreto. . , a ustará ala 

(Con la modificación introducida por el Art tg 

Ordenanza NI1 33. 145, B.M. 15.385). . do la 

Art. 2°-La Dirección General de TránsitoyObrasVi 
les será la repartición encargada de considerar co r ¡¡. 
clonar y expedir los permisos de Ingreso cltad'os ~ et¡ 
artlculo anlerior, según lo determinado en el artrcuI08~~ 
la Ordenanza N° 32.876, conforme las sIguientes IflSp e 
slclones: o-

Servicios de urgencia: Comprende a los vehrculos de 
la 'pollcla, bomberos y ambulancias, y no necesitan pero 
miso. 

Servicios fúnebres: Comprende únicamente el o los 
portacoronas, el coche fúnebre y el primer coche da 
acompañamiento, no necesitando permiso para circular. 

Servicios de emergencia: Comprende a los vehrculcs 
de las empresas de servicIos públicos, debidamente 
identificables por sus colores caracterfsticos y la sigla da 
la empresa y que posean la leyenda "Equipo de Salva
mento". 

No necesitan permiso cuando concurren a eventos da 
urgencia dentro de la zona de prohibición. 

Las unidades de auxilio mecánico de automotores 
cuando deban operar en el Area Peatonal Mjcroce~lro, 
no necesitarán permiso de ingreso y deberán ser la~' 
mente identificables por sus leyendas o aspecto enanor. 

I rl(Párrafo incorporado por el Art. del Decreto 
NI1 2.981/976, B.M. 15.310). 

Transportes blindados: No necesitan permiso. 

Distribución de diarios: Comprende a los ve~ícul~s de 
carga afectados a esa actividad. fácilmente Idenlifi~<: 
bIes p'or su aspecto y leyendas exteriores. Ci:culan ~nl' 
camente por Rivadavia. a paso de hombre, Sin pe!T11lS0 

de ingreso. 

(Incorporado por 01 Art. 41/ del Decreto NII 2.981/976. 
B.M. 15.310). 

I hfculo5 do
Minorados físicos: Comprende a. os ve am ara-

propiedad do personas minoradas ffs!camcnte, lo JoS 
das por la Ley N12 19.279/71, que reunan algunO 
siguIentes requisitos: 

d I A ca peatonat 
a) Acreditar domicilio real dontro . e ~rimolrale5 y 

Mlcrocenlro con exclusIón de las artorlas P sae!1Z 
de las Avonldas Corrientes Y Presidente Roque 
Peña. 

d I Area PealOtUI 
b) Cumplir tareas estable~ dentro eota del emplea-

Microcenlro para lo cual debera adjuntar n 

1 
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